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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
ciban este BOLETÍN , dispondrán que se deje un 

ampiar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
57, ' 6 0 y 62, Madrid-9. Teléis . : Administración, 
« '3 76 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 

oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el públ ico: de nueve a dos. 

PRECIOS D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe ñor giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa el anuncia. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

UTACI0N PROVINCIAL 
DE MADRID 

S e c r e t a r í a General.—Sección de Personal 
Lista definitiva de aspirantes admiti-

0 s y excluidos al concurso de méri tos 
Restringido entre Guardas Forestales y 
piscícolas para proveer cinco plazas de 
^ reguardas del Servicio Forestal. 

Aspirantes admitidos 

Carretero Mart ín , Angel . 
Ginés García, Vicente. 
Jiménez Manzanas, Mariano. 
Lafuente Pérez, Joaquín. 
Lozano García, Asterio. 
Mart ínez Jorrín, Carlos. 
Miguel Manzano, Domingo. 
Pastor García, José Luis. 
Pastor Santos, Félix. 
Sáinz Jiménez, Agapito. 
Sánchez González, Eleuterio. 
Segura Padilla, Felipe. 

Aspirantes s excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público de conformidad 

c o n el acuerdo adoptado por el Pleno de 
'3 Corporación en su sesión de 30 de no-
v iembre del corriente año, conforme a 
'o previsto en el artículo 5.°-2 del Re
glamento General para el ingreso en la 
Administración Pública. 

Madrid, 11 de diciembre de 1978.— 
El Secretario general, José María Aymat 
González. 

(G.—2.898) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
D e ' e q a c i ó n Provincial 

de Madrid 

^ S O L U C I O N DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAJO DE MADRID H O M O L O 
GANDO EL CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO 
D E «SALAS DE FIESTAS, FOLKLORE Y VARIE

DADES» 

Vis to el expediente de Convenio" Co
a c t i v o del G r u p o de «Sa las de Fiestas, 
f o lk lo r e y V a r i e d a d e s » ; y 

Resultando que ha tenido entrada 
e n esta De legac ión e l expediente de re
ferencia elaborado por las representa
ciones de la Comisión Deliberante del 

r u p Q mencionado, quienes tras las 
l i b e r a c i o n e s correspondientes logra-
° n los acuerdos que se p lasman en el 

Presente Convenio. 
Considerando que esta Delegac ión 

s competente para homologar el Con-
enjo en c u e s t i ó n , de conformidad con 

u dispuesto en l a Ley de 19 de diciem

bre de 1973 y Orden de 21 de enero de 
1974, dictada para su desarrollo. 

Considerando que e l Convenio en 
c u e s t i ó n r e ú n e los requisitos especifi
cados en la normat iva que se mencio
na y* que, as imismo, se observa lo dis
puesto en el Rea l Decreto-Ley 43/77, 
de 25 de noviembre. 

Vis tos los preceptos que se mencio
nan y los d e m á s de general ap l i cac ión , 
esta De legac ión Prov inc ia l de Trabajo 

A C U E R D A 
1. ° Homologar el Convenio Colecti

vo del Grupo de «Sa las de Fiestas, Fo l 
k lore y V a r i e d a d e s » , h a c i é n d o s e adver
tencia de que ello se entiende s in per
juicio de los efectos que se establecen 
en el número 2 del artículo 5.° y en el 
a r t í c u l o 7.° del Rea l Decreto-Ley 43/77, 
de 25 de noviembre. 

As imi smo , aquellas Empresas que se 
encuentren en los supuestos que con
templa en a r t í c u l o 10 del precepto men
cionado, d e b e r á n not i f icar a esta Dele
gac ión , en el plazo de quince d ía s , su 
no a c e p t a c i ó n a l Convenio de referen
cia . 

2.° Comunica r esta R e s o l u c i ó n a las 
representaciones social y e c o n ó m i c a de 
la C o m i s i ó n Deliberante, h a c i é n d o l e s 
saber que de acuerdo con el a r t í c u l o 
14 de la Ley de 19 de diciembre de 
1973, por tratarse de Reso luc ión ho-
mologatoria , no cabe recurso alguno 
contra l a m i sma en vía adminis t ra t iva . 

3 ° Disponer su p u b l i c a c i ó n en el 
B O L E T Í N OFICIAL de l a p rovincia , y su 
i n s c r i p c i ó n en el Registro correspon
diente. 

M a d r i d , 27 de noviembre de 1978.— 
E l Delegado de Trabajo, Felipe A r m a n 
de la Vega. 
C O N V E N I O C O L E C T I V O E N T R E A S O 
C I A C I O N D E «SALAS D E F I E S T A S , 
F O L K L O R E Y V A R I E D A D E S » D E M A 
D R I D Y S I N D I C A T O S P R O F E S I O N A 
L E S D E L A D A N Z A , C I R C O Y V A R I E 
D A D E S Y F O L K L O R E D E M A D R I D 

( F . E . S . P . E.) 

AMBITO DE APLICACION 

1° Ambito territorial y funcional.— 
E l presente Convenio s e r á de aplica

c ión obl igator ia para todos los miem
bros qtie forman parte de la Asocia
c ión de Salas de Fiestas, Folk lore , y 
Variedades de M a d r i d y su provincia , y 
a todos los profesionales de los S ind i 
catos de Profesionales de l a Danza, Pro
fesional de Art is tas de Cinco, Profesio
nales de la Mús ica , las Variedades y 
el Fo lk lore y miembros de l a Federa
c ión E s p a ñ o l a de Sindicatos Profesio
nales del E s p e c t á c u l o , que trabajen en 
esta provincia y siempre que lo hagan 
en l a especialidad comprendida en los 
apartados B y C, ambos del n ú m e r o 2 
del a r t í c u l o 6.° de la Ordenanza de 
Trabajo de 31 de octubre de 1972. 

Para que el ar t is ta pueda exigir el 
cumpl imien to de las normas de este 
Convenio t e n d r á que acredi tar ser 
miembro con a n t i g ü e d a d de m á s de 
u n mes, a l a firma de su contrato, de 
alguno de los Sindicatos firmantes del 
mi smo . 

2.° Ambito temporal y denuncia.— 
E l presente Convenio e n t r a r á en v i 

gor el d í a p r imero del mes siguiente a 
l a fecha en que se publ ique en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia , y t e n d r á 
un a ñ o de d u r a c i ó n , e n t e n d i é n d o s e pro
rrogado t á c i t a m e n t e por el mi smo pe
r í o d o s i ninguna de las partes l o de
nuncia con tres meses de a n t e l a c i ó n 
a la fecha de su t e r m i n a c i ó n o a l a de 
cualquiera de sus p r ó r r o g a s . 

A efectos e c o n ó m i c o s se c o n s i d e r a r á 
vigente desde el 1 de febrero de 1978, 
excepto para los tablaos flamencos que 
carezcan de restaurante y un aforo in
fer ior a 100 clientes, y para los artis
tas que a c t ú e n en dichas Empresas . 

3 ° Revisión salarial.—Las retr ibu
ciones pactadas en el presente Conve
nio, s i no es denunciado, se incremen
t a r á a par t i r del 1 de febrero de 1979 
en el porcentaje que a u m e n t ó en dicho 
p e r í o d o el Indice de Coste de V i d a , 
conjunto para M a d r i d y su provincia , 
s e g ú n datos oficiales, m á s tres puntos 
porcentuales. Es te aumento se obser
v a r á en todas cuantas p r ó r r o g a s hu
biera . 

4.° Contratación. — Las Empresas 
p o d r á n contratar l ibremente al profe
sional que prefieran, s in que quepa 

Próximo a finalizar el año, se comunica a los señores S U S C R I P T O R E S que 
no hayan renovado aún su suscripción y estén interesados en seguir recibiendo 
nuestro periódico, que pueden proceder al pago del mismo antes del día 31 
tíe diciembre, bien mediante giro postal en el cual conste claramente nom
bre y dirección del suscriptor, pasándose por nuestras oficinas de 9 a 2 o 
por cualquier otro medio que Ies resulte más fácil, antes de que se suspenda 
el envío. La tarifa sigue siendo 2.100 pesetas año, 1.050 pesetas semestre 

y 525 pesetas trimestre. 

imposición alguna, si bien el 70 por 
100 de los actuantes po r e s p e c t á c u l o s 
d e b e r á n ser e s p a ñ o l e s , excepto en l o s 
siguientes casos: 

a) E l n ú m e r o de componentes ex^ 
tranjeros no s e r á super ior a l 30 p o r 
100 en el caso de ballets. 

b) E n el montaje de u n e s p e c t á c u l o 
que necesite c o r e o g r a f í a d e b e r á con
tratarse necesariamente u n c o r e ó g r a f o 
e s p a ñ o l para l a r ea l i zac ión de l a m i s m a . 

c) E n e l caso de que por supuestos 
especiales en l a c o n t r a t a c i ó n y progra
m a c i ó n de la E m p r e s a para una deter
minada p r o d u c c i ó n , sea necesaria l a 
p a r t i c i p a c i ó n de u n c o r e ó g r a f o extran
jero, d e b e r á contratarse a u n c o r e ó g r a 
fo e s p a ñ o l , como colaborador, con l a 
r e t r i b u c i ó n m í n i m a establecida p a r a 
c o r e ó g r a f o s . 

d) E n los casos de la i m p o s i b i l i d a d 
de respetar este porcentaje po r cua l 
quier c i rcunstancia , ambas partes se 
s o m e t e r á n a l a dec i s ión obl igator ia d e 
la C o m i s i ó n de I n t e r p r e t a c i ó n del C o n 
venio. 

5. ° Contrato de trabajo.—La firma 
del contrato d e b e r á efectuarse con u n 
m í n i m o de cuarenta y ocho horas, res
pecto a la in ic iac ión de las actuaciones. 

a) E l contrato, o sus p r ó r r o g a s , con
t i n u a r á n en vigor a u t o m á t i c a m e n t e p o r 
el m i smo p e r í o d o , si no es denunciado 
por cualquiera de las partes con siete 
d í a s naturales de a n t e l a c i ó n a su ter
m i n a c i ó n . 

b) Los contratos de d u r a c i ó n infe
r i o r a siete d í a s , se e n t e n d e r á n conc lu i 
dos en la fecha de t e r m i n a c i ó n que se 
indique en los mismos , s in que puedan 
ser prorrogados por la t á c i t a ; en casos 
de que ambas partes deseen pror rogar , 
d e b e r á n suscr ib i r nuevo contrato. 

c) Cuando haya que efectuar ensa
yos para el montaje o p r e p a r a c i ó n de 
u n e s p e c t á c u l o , el contrato d e b e r á f i r 
marse, no m á s tarde de los tres d í a s s i 
guientes de haber comenzado los mis 
mos, c o n s i d e r á n d o s e def ini t ivamente 
contratados si se superasen dichos tres 
d ías y por el t iempo de d u r a c i ó n d e l 
e s p e c t á c u l o en cartelera.* 

d) E l contrato se f i r m a r á por cua-
t r ip l icado, quedando en el acto de l a 
f i rma dos copias en poder de cada u n a 
de las partes, r e m i t i é n d o s e obl igator ia
mente una de ellas por el ar t is ta y l a 
Empresa a su Sindica to respectivo y 
Asoc iac ión Empresa r i a l , respect ivamen
te, para su toma de r a z ó n . 

6. ° Modelo de contrato.—Se acuer
da aprobar el contrato adjunto a este 
Convenio como ú n i c o entre los m i e m 
bros de l a Asoc iac ión de Salas de Fies
tas, Fo lk lo r e y Variedades de M a d r i d 
y los Sindicatos firmantes, donde de
ben f igurar necesariamente las r e m u -
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Iieraciones totales que perc iba e l pro
fesional. 

a) L a toma de r a z ó n del ci tado con
trato se r e a l i z a r á po r ambas organi
zaciones, s e g ú n se est ipula en e l ar
t í cu lo 5.°, apartado d) de este Conve
nio , resolviendo l a Delegac ión de Tra
bajo de esta capi ta l las discrepancias 
que pudieran exist i r y siguiendo e l t rá 
mi te que s e ñ a l a el a r t í c u l o 10, n ú m e 
ro 5 y siguientes de l a Ordenanza de 
Trabajo del 31 de j u l i o de 1972. 

b) S i existieran dos contratos fir
mados con la misma E m p r e s a y po r e l 
mi smo p e r í o d o , e l profesional se aco
g e r á al m á s beneficioso. 

7. ° Jomada de trabajo.—Se entien
de jornada de trabajo a l p e r í o d o de 
t iempo comprendido entre t reinta m i 
nutos antes de la in ic iac ión de la actua
c ión del art ista y hasta el momento en 
que finalice la misma, no se considera 
jornada de trabajo el p e r í o d o compren
dido entre ses ión y ses ión . 

a) L a jornada de trabajo para los 
profesionales s e r á de treinta y nueve 
horas semanales, distribuidas en seis 
d í a s , entre ensayos y representaciones, 
no pudiendo ser é s t a s m á s de dos dia
rias. 

b) Quedan excluidos de esta jornada 
de treinta y nueve horas los montado
res de discos, para los que s e r á de 
cuarenta y cuatro horas semanales. 
Todas las horas que excedan de cua
renta y dos, s e r á n abonadas como ex
tras. 

c) E l contrato se e n t e n d e r á cum
pl ido en el d ía fijado en el mismo, aun
que por razones horarias termine 
pr imeras horas del d ía siguiente. 

d) Cada ses ión se c o m p u t a r á como 
dos horas trabajadas con independen
cia de la d u r a c i ó n en que el ar t is ta ac
t ú e . 

e) L a tercera ses ión s e r á abonada 
con un incremento del 50 por 100 so
bre l a r e m u n e r a c i ó n total d iar ia ; supe
rando estas funciones, se p a g a r á n las 
restantes a l 150 por 100. 

f) En los tablaos flamencos, los 
profesionales d e s c a n s a r á n como mín i 
m o durante el e s p e c t á c u l o un interva
lo de tiempo, igual a la mi t ad de su 
a c t u a c i ó n el cual se c o m p u t a r á como 
t iempo trabajado. 

g) Por el c a r á c t e r especí f ico de su 
cometido l a jo rnada del director de 
escena y director coreográfico no podrá 
ser l imi tada . 

h) E n caso de cambio de horar io 
impuesto por l a autoridad competen
te, e l horar io del e s p e c t á c u l o se aco
m o d a r á a la nueva va r i ac ión . 

8. ° Sesión o función.—Es e l per ío 
do de t iempo en que se d é e s p e c t á c u l o 
con artistas que a c t ú e n en una o varias 
representaciones o pases siempre que 
no se cobre a l p ú b l i c o por cada una de 
ellas. 

9. ° Ensayos.—Los ensayos no po
d r á n tener una d u r a c i ó n superior a 
seis horas y media diarias en los d í a s 
laborables. S i fuese necesario ensayar 
en domingo o festivo por caso urgente 
de una sustitución o estreno inminente, 
e l ensayo no p o d r á exceder de dos ho
ras. 

a) L a ce l eb rac ión de ensayos se 
anunciará obligatoriamente en "tablilla". 

b) Los ensayos de los artistas que 
no estuviesen trabajando en la Empre
sa s e r á n remunerados desde e l p r imer 
d í a y con independencia del t iempo 
diar io ensayado, conforme a la retr ibu
c ión que tenga e l profesional por ac
tuac ión , con u n tope m á x i m o de 3.000 
pesetas, incluidos pluses y partes pro
porcionales. 

c) N o se a b o n a r á cantidad alguna 
s i los ensayos fueran a pe t i c ión del 
profesional o a t r a c c i ó n . 

d) Cuando los ensayos sean reali
zados trabajando en l a Empresa y a 
p e t i c i ó n de la misma para el mismo y 
dis t in to e spec tácu lo , y dentro de l a 
j o rnada semanal, no d e v e n g a r á n sala
r i o alguno. 

10. Salario de Convenio.—El sala
r i o del Convenio o base s e r á el siguien
te, tanto en plaza fi ja como en bolo: 

Profesionales en general, en salas de 
fiestas, discotecas, fo lk lór icas y de va
riedades y tablaos flamentos: 950 pe
setas diarias. 

Se e x c e p t ú a n : 
a) C o r e ó g r a f o s y director de esce

na, cuyo sueldo base s e r á en cualquier 
E m p r e s a de 1.500 pesetas diarias, per
cibiendo po r las mencionadas partes 
proporcionales 370 pesetas diarias. 

b) Montadores de discos: 
— Mer i to r ios , o sea que tienen me

nos de u n a ñ o de a n t i g ü e d a d : 550 
pesetas diarias y partes propor
cionales, 136 pesetas diarias. 

— Ayudantes, con una a n t i g ü e d a d 
de m á s de u n a ñ o de a c t u a c i ó n , 
600 pesetas diarias y por partes 
proporcionales , 148 pesetas dia
rias. 

— Profesional , con dos a ñ o s de ac
t u a c i ó n en l a p rofes ión , 750 pese
tas diarias y por partes propor
cionales, 185 pesetas diarias. 

11. Pluses: 
A) Los artistas en general percibi

r á n un plus en concepto de vestuario 
y elementos de trabajo de 565 pesetas 
diarias. 

a) Art is tas que a c t ú e n en tablaos 
flamentos, cuyo plus s e r á de 65 pese
tas diarias. 

b) C o r e ó g r a f o s , director de escena 
y d i rec tor a r t í s t i c o , 400 pesetas dia
rias. 

c) Montadores de discos: N o perci
b i r á n este plus los montadores con 
c a t e g o r í a profesional de meri tor ios ; 
para el resto de los montadores, e l 
plus s e r á de 250 pesetas diarias. 

12. Plus de nocturnidad.—Al ser e l 
trabajo de los artistas comprendido en 
este Convenio por su p rop ia naturale
za generalmente nocturno, ambas par
tes manifiestan que a l pactar los sala
r ios y d e m á s retr ibuciones, pluses y 
aumentos, se ha tenido en cuenta ta l 
c ircunstancia, por lo que los artistas 
no t e n d r á n n i n g ú n derecho a l abono 
de cantidad alguna por el concepto de 
plus de nocturnidad. 

13. Vacaciones.—El personal afecta
do por este Convenio t e n d r á derecho 
a una vacac ión anual de t reinta d í a s 
naturales a r a z ó n del salario base de 
este Convenio. 

E n los contratos cuya d u r a c i ó n ori
ginal no exceda de un a ñ o , se incre
m e n t a r á diariamente l a parte propor
c ional correspondiente. 

14. Descanso semanal.—El descanso 
semanal será obligatorio y retribuido 
en igual c a n t í a a los d í a s de trabajo 
para todos los profesionales que sus 
retr ibuciones no superen las 3.000 pe
setas diarias. 

a) Los profesionales cuya retr ibu
c ión exceda de 3.000 pesetas diarias 
tienen t a m b i é n derecho al descanso se
manal , pero a c o r d a r á n con l a Empresa 
l a forma de disfrutarlo y l a remunera
c ión a perc ib i r nunca s e r á super ior a 
3.000 pesetas,por todos los conceptos. 

b) Se c o n s i d e r a r á descanso la no 
a c t u a c i ó n en treinta y seis horas con
secutivas, s in que en é s t a s se e f ec túen 
viajes n i ensayos. 

c) Cuando se trabaje menos de sie
te d í a s , no se d i s f r u t a r á descanso se
manal , a b o n á n d o s e diariamente l a par
te p roporc iona l correspondiente. 

16. Gratificaciones extraordinarias. 
Los profesionales p e r c i b i r á n dos pa
gas extraordinarias anuales de t reinta 
d í a s cada una, e l 24 de junio y el 24 
de diciembre, que c o n s i s t i r á en el sa
la r io de este Convenio, i n c r e m e n t á n 
dose diariamente a l salario con la par
te proporc iona l de estas dos pagas. 

17. Fiestas abonables. — Cuando 
coincida alguna fiesta abonable y no 
recuperable l a E m p r e s a e leg i rá , entre 
estas dos opciones: dar v a c a c i ó n a l 
profesional a b o n á n d o l e su r e t r i b u c i ó n 
o que trabaje en dicho d í a aumentan
do su salario real d iar io en u n 140 por 
100, o b ien que la disfrute en p e r í o d o 
dist into. 

a) Cuando e l ar t is ta perc iba m á s 
de 3.000 pesetas diarias, le s e r á abo
nado exclusivamente e l salario Conve
nio, en estos casos. 

b) Las fiestas abonables s e r á n ex
clusivamente las r e s e ñ a d a s en e l ca
lendario laboral editado por la Delega
ción Provinc ia l de Trabajo de M a d r i d , 
cada a ñ o . 

18. Enfermedad y accidentes.—En 
caso de incapacidad labora l t ransi tor ia , 

enfermedad o accidente no labora l , 
a d e m á s de las cantidades que a l profe
sional puedan corresponderle a t r a v é s 
de l a Segur idad Soc ia l o M u t u a l i d a d 
Labora l de R e g í m e n e s Especiales D i 
versos, se dis t inguen los siguientes ca
sos: 

1) S i e l contrato tiene una d u r a c i ó n 
igual o infer ior a los siete d í a s , e l ar
t ista p e r c i b i r á lo que le pertenezca de 
l a M u t u a l i d a d de R e g í m e n e s Diversos, 
o en su caso de l a Segur idad Soc ia l . 

2) S i e l contrato es de una vigen
c ia superior a los siete d í a s : 

a) S i se le da al ta en los pr imeros 
cuatro d í a s p e r c i b i r á lo que le corres
ponde a t r a v é s de l a mencionada M u 
tual idad L a b o r a l o Segur idad Soc ia l . 

b) S i sobrepasa l a incapacidad la
bora l t rans i tor ia en cuatro d í a s , ten
d r á derecho a d e m á s de lo que le abo
ne l a M u t u a l i d a d Labora l de Trabajo, 
a l sueldo í n t e g r o , s in que exceda de 
las 3.000 pesetas diarias, y durante 
doce d í a s , contados a pa r t i r de l a baja. 

c) Desde el d í a 13 hasta e l 45, am
bos inclusive, p e r c i b i r á 500 pesetas dia
rias, como ayuda sanitaria. 

d) E n caso de que l a r e t r i b u c i ó n 
del profesional fuera superior a 3.000 
pesetas, p e r c i b i r á su salario hasta esta 
cant idad tope. 

e) E n el caso de accidentes de tra
bajo el ar t is ta p e r c i b i r á todo su sala
r io durante el t iempo que dure l a in
capacidad labora l con u n m á x i m o de 
3.000 pesetas desde el d í a del acciden
te y durante l a d u r a c i ó n del contrato, 
como m á x i m o de cuarenta y cinco 
d ía s . 

f) S i el profesional no perc ib iera 
cant idad alguna de la Segur idad So
c ia l por falta de cotizaciones de l a E m 
presa é s t a a b o n a r á el salario í n t e g r o 
acordado en contrato durante el tiem
po que dure la incapacidad laboral 
t ransi tor ia , y con u n m á x i m o de 3.000 
pesetas, s in que esta acc ión exima a l a 
E m p r e s a de las responsabilidades que 
marcan las leyes. 

g) E n caso de incapacidad labora l 
t ransi toria , l a E m p r e s a p o d r á en viar 
un médico para la debida comproba
c ión , perdiendo e l profesional todo e l 
derecho, estipulado en este a r t í c u l o , s i 
fuese falsa l a incapacidad o s i se ne
gase a ser reconocido po r el mismo, y 
todo el lo s in per juicio de que l a E m 
presa pueda ejercitar las acciones a 
que se crea con derecho. 

h) ' L a profesional embarazada ten
d r á derecho a l a ayuda sanitar ia de 
500 pesetas diarias, t reinta d í a s antes 
y hasta quince d í a s d e s p u é s del a lum
bramiento, a d e m á s de doce d í a s de sa
la r io rea l y hasta u n m á x i m o de 3.000 
pesetas diarias, s iempre que su con
trato sea super ior a t reinta d í a s . 

18. Ausencias.—El profesional, avi
sando con l a debida a n t e l a c i ó n y jus
t i f icando adecuadamente, p o d r á faltar 
o ausentarse del trabajo con derecho 
a su remuneración total por alguno de los 
motivos y durante e l t iempo m í n i m o 
que a c o n t i n u a c i ó n se expone: : 

a) P o r el t iempo de u n d í a na tura l 
po r mes trabajado, hasta u n m á x i m o 
de doce d í a s en caso de mat r imonio . 
E n e l supuesto de que el ma t r imonio 
se realice entre profesionales que tra
bajen en l a m i s m a Empresa , se e s t a r á 
para el c ó m p u t o de t iempo, a l m á s 
beneficioso. 

b) Dos d ías ampliables hasta tres, 
cuando e l profesional necesite reali
zar u n desplazamiento fuera de la lo
ca l idad donde trabaje en los casos de 
a lumbramiento de la esposa, enferme
dad grave o fallecimiento del cónyuge , 
hi jos o hermanos y padfe o madre o 
uno u otro c ó n y u g e . 

c) P o r el t iempo indispensable para 
el cumpl imiento de u n deber inexcusa
ble de c a r á c t e r p ú b l i c o o personal, que 
no pueda realizar ot ra persona en su 
r e p r e s e n t a c i ó n , y en horas que no sean 
dentro de la jo rnada laboral . 

d) E n todos estos casos s e r á abo
nado el salario con un m á x i m o de 3.000 
pesetas diarias. 

19. Suspensión de espectáculos: 
a) Cuando el e s p e c t á c u l o fuera sus

pendido e l d ía del debut por causa de 
fuerza mayor y exist iera desplazamien
to po r parte del profesional desde o t ra 

prov inc ia , l a E m p r e s a no a b o n a r á las 
cantidades estipuladas en este Conve
nio , pero e l ar t is ta p e r c i b i r á una canti
dad consistente en el 50 po r 100 de 
las retr ibuciones convenidas en con
trato, s i se percibiese menos de 3.000 
pesetas diarias, y en caso de que se 
perc iba cant idad superior, 1.500 pese
tas. Estas cantidades se p e r c i b i r á n 
mientras dure l a s u s p e n s i ó n . 

b) E n los d ías de s u s p e n s i ó n del 
e s p e c t á c u l o , s i se h ic ie ra a l Pfotesio-
na l ensayar o efectuar a lgún otro tra
bajo, se le a b o n a r á l a r e t r i b u c i ó n del 
Convenio. . , c,,--

c) Los d í a s de s u s p e n s i ó n por fuer
za mayor s e r á n considerados como 
trabajados dentro del contrato, cuan
do cualquiera de las partes tuviera que 
cumpl i r , inmediatamente d e s p u é s de 
l a fecha de t e r m i n a c i ó n del contrato, 
o t ro compromiso c o n t r a í d o con ante
r i o r i d a d a l a s u s p e n s i ó n del espec
t á c u l o . 

S i no concurr ie ra d icha circunstan
cia , se c u m p l i r á í n t e g r a m e n t e s in de
duc i r de su d u r a c i ó n el n ú m e r o de 
d í a s de s u s p e n s i ó n . 

d) S i l a s u s p e n s i ó n se previera que 
h a b í a de prolongarse m á s de cuatro 
d í a s , el profesional p o d r á procurarse 
trabajo en o t ra E m p r e s a en dis t inta 
provinc ia . 

e) S i e l profesional contratado no 
pudie ra comenzar su a c t u a c i ó n , por 
incumpl imien to imputable exclusiva
mente a l a Empresa , a q u é l t e n d r á de
recho a la r e t r i b u c i ó n estipulada, por 
todo el t iempo que dure e l retraso, e l 
cual s e r á computado a efectos de su 
d u r a c i ó n . 

f) E n el caso de que el t iempo es
t ipulado para ensayos se a m p l í e por 
causa imputable a l a Empresa , é s t a 
a b o n a r á las retr ibuciones de Convenio, 
pero en n i n g ú n momento s igni f icará 
incumpl imien to del contrato. 

g) L a enfermedad o ausencia de las 
pr imeras figuras no s e r á causa justifi
cada de s u s p e n s i ó n , pero si la Empre
sa prefiere suspender e l e spec tácu lo , 
en lugar de sust i tuir e r a r t i s t a , el pro
fesional h a b r á de pe rc ib i r sus corres
pondientes remuneraciones. 

h) E l l o no obstante, s i l a suspen
s ión po r la causa especificada en el 
apartado anter ior excediera de la mi 
tad de los d í a s que faltan por finalizar 
el contrato, p o d r á rescindirse el mis
mo previa i n d e m n i z a c i ó n , una vez trans
cu r r i da la a ludida mi tad . N o c a b r á 
esta r e s c i s i ó n s i los contratos fueran 
inferiores a treinta d í a s . 

i) E l resto de los artistas d e b e r á n 
efectuar los ensayos correspondientes 
para acoplarse a estos nuevos profe
sionales. 

j) L a l luv ia nunca s e r á causa de 
s u s p e n s i ó n del e s p e c t á c u l o a no ser 
que tenga c a r á c t e r de c a t a s t r ó f i c a y 
en este caso se a p l i c a r á lo s e ñ a l a d o 
para los casos de fuerza mayor. 

20. Aumentos por razón de feria lo
cal.—En concepto de c o m p e n s a c i ó n 
po r los aumentos del p rec io de hospe
daje en é p o c a de feria, los profesiona
les p e r c i b i r á n sobre la r e m u n e r a c i ó n 
de Convenio y durante los d í a s festi
vos oficialmente declarados por la De
legac ión de Trabajo, u n incremento 
del 50 por 100 y siempre que su retri
b u c i ó n no exceda de 3.000 pesetas dia
rias y tenga su domic i l i o habitual fue
ra de la p rov inc ia de M a d r i d . . 

21. Aumentos por retransmisiones 
de espectáculos: . r e 

a) Cuando en cualquier local o i 
c into se instalen m i c r ó f o n o s para u 
r e t r a n s m i s i ó n por radio del especiacu 
lo , c á m a r a s de te lev is ión para su emi
s ión o g r a b a c i ó n , los profesionales que 
tomen parte en los mismos, P<^ c l , 
r á n sobre el sueldo el 50 por 100 del 
mismo, si l a t r a n s m i s i ó n es por radio, 
y el 500 por 100 si es por te levis ión, 
s iempre que la m a y o r í a de los artistas 
acepten y aunque el horar io sea distin
to al del e s p e c t á c u l o normal . 

b) Cuando l a Empresa con fines 
de propaganda del e s p e c t á c u l o retrans
m i t a trozos del m i s m o o televise espa
cios del e s p e c t á c u l o , cuya d u r a c i ó n no 
exceda de tres minutos en te lev i s ión 
y diez en radio, previo conocimiento 
del profesional, y s in o p o s i c i ó n del mis-
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tno, no t e n d r á derecho a aumento al
guno, siempre que é s t e se realice den
tro del t iempo de su jornada laboral , 
aunque sea dis t in ta a l hora r io no rma l 
" e l e s p e c t á c u l o , p a g á n d o s e como ho
ras extras las que excedan de seis 
horas y media diarias. 

22. Comisiones Mixtas de Interpre
tación.—Se constituye una Comis ión de 
i n t e r p r e t a c i ó n del presente Convenio, 
torrnada por dps vocales r e p r e s é n t a n 
o s de los trabajadores y dos de las 
f-mpresas, designadas por ambas par
tes preferentemente de entre los que 
nan sido miembros de l a C o m i s i ó n De
liberadora del Convenio, y por aseso
res j u r í d i c o s de las mismas, é s t o s ú l 
timos con voz, pero s in voto. 

S e r á n presidente y secretario u n vo
cal de la Comis ión , que s e r á n nombra
dos para cada ses ión , ejerciendo sus 
funciones hasta l a se s ión siguiente, te
niendo en cuenta que el cargo r e c a e r á 
Una vez entre los representantes de los 
trabajadores y la siguiente entre los 
representantes de l a Asoc iac ión E m 
presarial. E l que a c t ú e como secreta
rio en una ses ión s e r á presidente en l a 
sesión siguiente. 

. Los acuerdos de l a C o m i s i ó n reque
r i r án para su validez la conformidad 
°-e tres vocales como m í n i m o . 

Sus funciones s e r á n las siguientes: 
a) I n t e r p r e t a c i ó n de las c l á u s u l a s 

oe e S t e Convenio. 
o) Vigencia del cumpl imien to de lo 

Pactado. 
c ) Es tud io de la evo luc ión de las 

relaciones entre las partes contratan
tes. 

d) Arbi t ra je de los problemas o 
cuestiones que le s e r á n sometidas po r 
l o s trabajadores o empresarios. 

e) Cuantas otras actividades tien
dan a dar mayor eficacia a l a p r á c t i c a 
del presente Convenio. 

0 N o p o d r á n ser miembros de esta 
^ o m i s i ó n los artistas y Empresas que 
e s t é n impl icados directamente en al
guno de los problemas planteados en 
la ses ión . 

g) Las actividades de esta C o m i s i ó n 
M i x t a no o b s t r u i r á en n i n g ú n caso e l 
hbre ejercicio de las acciones de las 
Partes ante las jur isdicciones adminis
trativas y contenciosas. 

23. Derecho de reunión.—La E m 
presa a u t o r i z a r á en sus locales l a reu
n ión o asamblea de los artistas que 
trabajen en la misma , cuando é s t o s lo 
solici ten y siempre que no altere el 
normal funcionamiento del e s p e c t á c u l o , 
ensayos y montaje de l a sala, y fuera 
de la jornada labora l de trabajo de 
los artistas. 

A dicha asamblea p o d r á n asist i r u n 
representante o dos, como m á x i m o , de 
los trabajadores que pertenezcan a la 
Junta Direc t iva de ios Sindicatos fir
mantes, cuya credencial para dicho 
acto d e b e r á n entregar a la Empresa . 

E n el t a b l ó n de aviso de la E m p r e s a 
se h a b i l i t a r á un espacio para los comu
nicados profesionales de los Sindica
tos. 

24. Absorción de mejoras.—Cuantas 
tnejoras se establezcan en este Conve
nio y consideradas en su conjunto, ab-
s o r v e r á n cualquier clase de retr ibucio
nes existentes o que se establezcan po r 
disposiciones legales en el futuro. 

25. El Convenio como un todo or
gánico.—El presente Convenio consti
tuye un todo o r g á n i c o y las partes 
Quedan mutuamente vinculadas a l cum
pl imiento de su total idad. 

26. Faltas.—Las faltas en que pue
den i n c u r r i r los profesionales com
prendidos en el presente Convenio se 
elasifican en leves, graves y muy gra
ves. 
27- Son faltas leves: 

.a) L a falta de puntual idad en diez 
m m u t o s a la hora s e ñ a l a d a para el 
comienzo de un ensayo o del horar io 
uel comienzo de la func ión o graba
ción, y siempre que el retraso no en
torpezca el mismo. 
^Jj>) L a falta de aseo y pol ic ía perso-

c ) L a di l igencia en acudir a escena 
ensayo, cuando haya sido l lamado. 
d) L a falta de cuidado en la conver-

acion, de l a c a r a c t e r i z a c i ó n y vestua-
°» as í como el mob i l i a r io y elemen- • 

tos instalados en el camerino que le 
fuera designado, siempre que no re
vis ta c a r á c t e r grave. 

28. Son faltas graves: 
a) L a falta de puntual idad que ex

ceda de los l ím i t e s s e ñ a l a d o s en las 
faltas leves. 

b) L a c o m i s i ó n y s a n c i ó n de tres o 
m á s faltas leves, en u n p e r í o d o de 
treinta d í a s . 

c) N o comunicar con l a debida an
te lac ión l a falta a l trabajo por causa 
de accidente o enfermedad. 

d) E l abandono de un ensayo s in 
permiso de la Empresa , d i r ecc ión ar
t í s t i ca o co reóg ra fo , en su caso. 

e) N o comunicar a la Empresa -los 
cambios de domic i l io y las alteracio
nes de los datos que puedan afectar 
a l a Seguridad Socia l . 

L a falta mal ic iosa en estos casos se 
c o n s i d e r a r á como falta muy grave. 

f) L a negligencia o descuido en el 
trabajo que afecta á l decoro y buena 
marcha del e s p e c t á c u l o . 

g) L a desobediencia a l a Empresa 
o persona que l a represente, as í como 
a la d i r e c c i ó n a r t í s t i c a o c o r e ó g r a f o 
en r e l a c i ó n con su trabajo. 

h) Las discusiones con los compa
ñ e r o s de trabajo y las faltas que pro
duzcan queja just i f icada de sus com
p a ñ e r o s . 

i) Los d a ñ o s causados intencionada
mente a la c a r a c t e r i z a c i ó n , vestuario, 
mobi l i a r io , enseres, elementos e ins
talaciones de los camerinos que se 
asignen, cuando no lleguen a 5.000 
pesetas. C o n independencia de l a fal
ta cometida, s e r á n responsables eco
n ó m i c a m e n t e del d a ñ o causado. 

j) L a falta de aseo personal que 
motive queja jus t i f icada de sus com
p a ñ e r o s . 

L a falta de aseo, siempre que sobre 
ello se hubiera l lamado repetidamen
te l a a t e n c i ó n a l trabajador y sea de 
tal í nd i ce que produzca queja jus t i f i 
cada de los c o m p a ñ e r o s que real icen 
su trabajo en el m i smo loca l que 
a q u é l . 

29. Son faltas muy graves: 
a) L a falta de puntual idad a su pro

p i a a c t u a c i ó n . 
b) L a falta injust if icada de asisten

cia a l trabajo. 
c) E l abandono del lugar de traba

jo , s in permiso de la Empresa o per
sona que la represente, y mientras dure 
su a c t u a c i ó n . 

d) L a s i m u l a c i ó n de enfermedad o 
accidente. 

e) Entregarse a juegos de embite o 
prohibidos , cualesquiera que sea, du
rante l a jo rnada laboral . 

f) Presentarse en el lugar de traba
j o en condiciones f ís icas no aptas para 
d e s e m p e ñ a r su cometido, tanto en oca
s ión de ensayos como en el de func ión 
o g r a b a c i ó n . 

g) L a embriaguez, aunque no sea 
habi tua l y el uso o tenencia de drogas 
o similares en el lugar de trabajo. 

h) Toda acc ión u o m i s i ó n constitu
t iva de deli to dentro del lugar de tra
bajo. 

i) E m p l e a r en provecho p rop io ca
r ac t e r i zac ión , vestuario o cualquier 
otro elemento de la Empresa . 

j) Los malos tratamientos de pala
b ra u obra o falta grave de respeto y 
c o n s i d e r a c i ó n a l empresario, a las per
sonas de su fami l ia que v ivan con él , 
a sus representantes o a los jefes o 
c o m p a ñ e r o s de trabajo. 

k) E l fraude, la deslealtad o el abu
so de confianza en las gestiones con
fiadas. ' 

I) L a d i s m i n u c i ó n voluntar ia y con
t inuada del rendimiento normal del 
trabajo. 

II) Hace r negociaciones de comer
cio o de indus t r ia por cuenta propia 
o de otra persona s in a u t o r i z a c i ó n del 
empresario. 

m) Cuando el trabajador origine 
frecuentemente r i ñ a s o pendencias in
justificadas con sus c o m p a ñ e r o s de 
trabajo. 

n) L a p a r t i c i p a c i ó n activa en huel
ga ilegal o en cualquier o t ra forma de 
a l t e r a c i ó n colect iva en el r é g i m e n nor
mal de trabajo. 

30. Cláusula derogatoria. — Quedan 
sustituidos por lo pactado en este Con

venio Colect ivo los siguientes a r t í c u l o s 
de l a Ordenanza de Trabajo de 31 de 
j u l i o de 1972: 9, 10, 15, 17, 18, 20, 21, 
22, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 36 y 37. 

A N E X O I 

DEFINICIONES DE LOCALES 

Salas de fiesta, son los locales don
de se realice pases de atracciones de 
artistas y a d e m á s se interprete mús i 
ca de baile, humana o m e c á n i c a , y don
de se s i rvan consumiciones. 

| Discotecas, son los locales donde se 
interprete exclusivamente m ú s i c a de 
baile con discos y trabajen montado
res de discos, si actuase a lgún art ista 
o m ú s i c o se c o n s i d e r a r á como sala de 
fiestas. 

Tablaos flamencos, son los locales 
donde a c t ú a n exclusivamente artistas 
del género, sin que se interprete músi
ca para que baile el p ú b l i c o . 

Salas de variedades y folklóricas, son 
los locales donde actúan artistas de cual
quier género que no sea en su totalidad 
el flamenco y donde no se interprete mú
sica para que baile el público. 

Cualquier loca l en que su def in ic ión 
o d e n o m i n a c i ó n comercia l no coinc ida 
con las establecidas, q u e d a r á n a u t o m á 
ticamente asimiladas a las definicio
nes pactadas en este anexo. 

A N E X O II 

DEFINICION DE ARTISTAS 

S u act iv idad debe estar comprendi
da en los apartados b) y c), ambos del 
n ú m e r o 2 del a r t í c u l o 6.° de la Orde
nanza de Trabajo de 31 de octubre 
de 1972. 

(G. C—11.344) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 2.850 de 1978, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de Gus
tavo Jesús Acevedo González, contra 
Eduardo Porras Sen, sobre despido, con 
fecha 31 de julio se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que calificando como califico de im
procedente el despido de Gustavo Jesús 
Acevedo y estimando su demanda, debo 
condenar y condeno a Eduardo Porras 
Sen, a que readmita al trabajador en las 
mismas condiciones que regían antes de 
producirse el despido y le abone el im
porte de los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido hasta que la 
readmisión tenga lugar. 

Y para que sirva de notificación a 
Eduardo Porras Sen, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 26 
de octubre de 1978—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—10.654) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrodo de Trabajo de la número 11 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con los números 3.135-50 de 1977, 
ejecución número 176 de 1977, a instan
cia de Aurelio Gastor Sampedro y otros, 
contra "Edipesa, S. A . " , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por término de ocho días, los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una furgoneta marca "Citroen", 2 H P , 

matrícula M-2709-V. 
Los nombres comerciales y manchetas 

de las publicaciones "Personas" y " E l 
Caimán". 

Todo ello tasado pericialmente en la 
suma de 800.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 8 de enero de 1979; en segunda 
subasta, en su caso, el día 19 de enero 
de 1979, y en tercera subasta, t ambién e a 
su caso, el día 31 de enero de 1979, se
ñalándose como hora para todas ¿Has las 
doce y medila de la mañana, y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los lidiadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. * Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no s© 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t e n d r á 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja de l 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes s a ld r án 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca 
lidad de ceder, 

Y para que sirva de notificación al p u 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que naja 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, áe expide el presente en Madrid, a 
20 de noviembre de 1978.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—5.064) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrodo de Trabajo de la n ú m e r o 11 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el número 2.729 de 1976, eje
cución número 156 de 1976, a instancia 
de Teresa López Molina, representada por 
su padre Santiago López García, contra 
Pedro Gómez Ruiz, en el día de l a fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Siete pesos marca "Ar i so" , uno de los 

cuales está estropeado. 
Tres balanzas automáticas marca " A r i 

so", fuerza 10 kilogramos y n ú m e r o s 
A-153.106, A-65.219 y A-65.218. 

Todo ello tasado en la suma de cien
to noventa y cinco mil pesetas (195.000 
pesetas). 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en l a Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el día 8 de enero de 1979; en segunda 
subasta, en su caso, el día 19 de enero 
de 1979, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 31 de enero de 1979, se
ñalándose como hora para todas ellas las 
doce y medila de la mañana, y se cele
bra rán bajo las condiciones siguientes: 
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1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to. 

4. a Que. las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura últ ima, haciendo 
el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a' ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Mercado de Ventas-Canillas, pues
to 125. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madr id , a 
28 de noviembre de 1978.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—5.066) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Concepción 
Torres Maroto, contra Antonio Domín
guez de Lucas, en reclamación por can
tidad, registrado con el n ú m e r o 4.529 de 
1978, se ha acordado citar a Antonio Do
mínguez de Lucas, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el d ía 8 de ene
ro, a las nueve cuarenta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra H , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11, sita en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Antonio 
Domínguez, de Lucas, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de noviembre de 1978 — 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.148) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los d e ' M a 
d r id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Díaz y tres 
más, contra "Morata , S. A . " , en reclama
ción por despido, registrado con los nú
meros 4.467 a 70 de 1978, se ha acordado 
citar a "Morata , S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 21 
de diciembre, a las once quince horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que t end rán lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13, sita en calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " M o r a 
ta, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 22 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.152) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a intsancia de Jerónimo Palomo, 
contra Vicente Ortega, en reclamación por 
despido, registrado con el n ú m e r o 4.718 
de 1978, se ha acordado citar a Vicente 
Ortega Alcázar, en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 20 de d i 
ciembre, a las diez treinta horas de su 
mañana , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de.Trabajo nú
mero 13, sita en calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Vicente 
Ortega Alcázar, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.154) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Ru iz del 
Carmen, contra "Naviera Costa Vasca, So
ciedad Anón ima" , en reclamación por can
tidad, registrado con el n ú m e r o 3.620 de 
1978, se ha acordado citar a "Naviera 
Costa Vasca, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 9 de 
enero, a las diez cuarenta y cinco horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t end rán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo n ú m e r o 13, sita en calle Orense, 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intaente vlerse, con la advertencia de 
que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " N a 
viera Costa Vasca, S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 28 de noviembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.153) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 15 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Javier 
Mar t ín Ledesma, contra Julio Grande 
Fernández , en reclamación por cantidad, 
registrado con el n ú m e r o 562 de 1978, 
se ha acordado citar a Julio Grande Fer
nández , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 22 de diciembre, 
a las diez horas de su mañana, para l a 
celebración de los actos de concil iación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán l u 
gar en la Sala de audiencias de esta M a 
gistratura de Trabajo número 15, sita en 
la calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
r ia y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Julio 
Grande Fernández , se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 21 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.161) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Carlos de la Haza Cañete , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 15 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen Jiménez" 
Romero, contra "Limpiezas Las Nieves", 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 494 de 1978, se ha acor
dado citar a "Limpiezas Las Nieves", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el d ía 22 de diciembre, a las nueve 
quince horas de su mañana , para l a ce
lebración de los actos de concil iación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en l a Sala de audiencias de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 15, sita en 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " L i m 
piezas Las Nieves", se expide l a presen
te cédula para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 21 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.162) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Carlos de la Haza Cañete , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 15 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Begoña 
Franco Anchuelo, contra "Cedesa", en 
reclamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 4.290 de 1978, se ha acorda
do citar a "Cedesa", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 22 de 
diciembre, a las nueve quince horas de 
su mañana , para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de ju i 
cio, que tendrán lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
número 15, sita en calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustifica
da de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ce
desa", se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 16 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.163) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la Haza Cañete, Magistra
do de Trabajo de la n ú m e r o 15 de ivw 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente de 

ejecución registrado en esta Magistratura 
de Trabajo con el n ú m e r o ejecución 9 de 
1976, a instancia de Fernando García Ló
pez, contra Isidro Hurtado Gómez, en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a pú
blica subasta, por t é rmino de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a cámara frigorífica, cuatro puertas 

y acero inoxidable, 60.000 pesetas. 
U n a nevera frigorífica para bebidas, en 

acero inoxidable, 13.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subasta 
el d ía 9 de enero; en segunda subasta, en 
su caso, el d ía 16 de enero, y en tercera 
subasta, t ambién en su caso, el día 25 de 
enero, señalándose como hora para todas 
ellas las once de la mañana , y se cele
b ra rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
pod rá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de cele
brado, quedará la venta irrevocable. 

2. » Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destiando al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante pod rá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, s i fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el pre
cio ofrecido para que en el plazo de nue
ve días pueda librar los bienes, pagando 
la deuda, o presentar persona que mejo
re la postura úl t ima, haciendo el depósi to 
legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
Ja adjudicación o adminis t ración de ¡os 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9* Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Parque Sur, e n avenida Oporto, a 
cargo de Isidro Hurtado. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
porceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , a 
15 de noviembre de 1978.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—5.065) 
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M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 15 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Carlos de la H a z a Cañe te , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d í a de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía Isabel García 
Mar t ínez y Pedro Anton io Díaz Mayor 
domo, contra Juan José Rodr íguez R o d r í 
guez, en rec lamación por despido, regis
trado con los n ú m e r o s 4.432-3 de 1978, 
s e ha acordado citar a Juan José Rodr í 
guez Rodr íguez , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 9 de enero, 
a las nueve treinta horas de su m a ñ a n a , 
P a r a la ce lebrac ión de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
d rán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 15, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
Persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de de prueba de que i n 
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a Juan José 
Rodr íguez Rodr íguez , se expide la presen
te cédula para su publ icación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 24 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.164) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
Madr id . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e 

ros 1.075-77-78 de 1977, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajo a instancia 
~ f Zoi lo Peinado y dos más , contra " A b a -
J*la> S. A . " , en rec lamación sobre despido, 
" ° y d ía en t r ámi t e de ejecución, se ha 
a cordado sacar a la venta en públ ica su
basta por t é r m i n o de ocho días , los bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, depositados en el do
mici l io Pedro M u r , n ú m e r o 1, Madrid-20, 
cuya relación y tasac ión es la siguiente: 

U n a máqu ina de calcular manual mar
ca "Fac i t " , n ú m e r o de serie 1415420, pe
setas 35.000. 

U n a máqu ina de escribir eléctrica " O l i 
vet t i" , n ú m e r o 6036711, 30.000 pesetas. 

Una m á q u i n a de calcular eléctrica, " F a 
ci t" . n ú m e r o 1570954, 35.000 pesetas. 

U n a máqu ina de escribir "Ol ive t t i " , mo
delo Lexicón 80, n ú m e r o 613263, 25.000 
pesetas. 

U n a máqu ina de calcular eléctrica, mar
ca "Walther" , tipo multa 32, sin n ú m e r o , 
35.000 pesetas. 

U n a máqu ina de escribir eléctrica, " O l i 
ve t t i " modelo "Teckne 3", n ú m e r o 130122, 
30.000 pesetas. 

U n a mesa de despacho, blanca, con 
cantos de aluminio, de tres cajones, de 
1.30 por 60, aproximadamente, 15.000 pe
setas. 

U n a mesa de dibujo, blanca, con cantos 
grises, de 1,40 por 1, aproximadamente, 
10.000 pesetas. 

U n archivador metá l ico de cuatro cajo
nes, 5.000 pesetas. 

Tres sillones marrones, de curpiel, pe
setas 15.000. 

U n brazo de luz color naranja, 3.000 
Pesetas. 

To t a l : 238.000 pesetas. 
Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en la calle de Orense, n ú m e -
r ° 22, en primera subasta el día 12 de 
enero; en segunda subasta, en su caso, 
el día 23 de enero, y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el día 2 de febrero, 
seña lándose como hora para todas ellas 
ta de las nueve y media de la mañana , y 
S e ce lebra rán bajo las condiciones si
guientes: 

. 1 , a Que los licitadores debe rán depo-
e s t k p r e v i a m e n t e , en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
Por 100 del t ipo de tasac ión. 

2. a Que no se admi t i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t asac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán s in sujeción a 
tipo, ad judicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de tasac ión que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la aprobac ión 
del remate, se h a r á saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é rmino de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 20 de noviembre 
de 1978.—El Secretario, Pi lar F e r n á n d e z 
Magester. 

(C—5.067) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos n ú m e r o 

1.534 de 1976, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo a instancia de Manue l 
Gut ié r rez J iménez, contra "Transfer, So
ciedad A n ó n i m a " , en rec lomación sobre 
cantidad, boy día en t r ámi t e de ejecución, 
se ha acordado sacar a la venta en públ i 
ca subasta por t é r m i n o de ocho días , los 
bienes embargodos como de propiedad de 
la parte demandada, depositados en el do
mici l io Santiago Bernabéu, n ú m e r o 6, cu
ya relación y tasación es la siguiente: 

U n a máqu ina de escribir "Olympia" , nú 
mero 7-2861770, 20.000 pesetas. 

U n a máqu ina calculadora eléctrica mar
ca "Casio R - 2 " , n ú m . D 709480, 45.000 
pesetas. 

U n a mesa de despacho lacada en blan
co, con cantos de aluminio, con dos cajo
nes y con mesa auxiliar con tres cajones, 
20.000 pesetas. 

Tres archivadores de madera lacados 
en blanco con cantos de aluminio, con 
cuatro cajones cada uno, 15.000 pesetas. 

U n a mesa de recepción de madera laca
da en blanco, 10.000 pesetas. 

To t a l : 110.000 pesetas. 
Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 

de audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en la calle de Orense, n ú m e 
ro 22, en primera subasta el d ía 12 de 
enero; en segunda subasta, en su caso, 
el día 23 de enero, y en tercera subasta, 
t ambién en su caso, el día 2 de febrero, 
seña lándose como hora para todas ellas 
la de las nueve y media de la mañana , y 
se ce lebra rán bajo las condiciones si
guientes: 

1. * Que los licitadores debe rán depo
sitar previamente, en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasac ión. 

2. a Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a sac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que s i rvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspens ión de la aprobac ión 
del remate, se ha rá saber al deudor el 
precio ofrecido para que en t é r m i n o de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima, haciendo pre
viamente el depós i to legal. 

Dado en Madr id , a 20 de noviembre 
de 1978.—El Secretario, Pi lar F e r n á n d e z 
Magester. 

(C—5.069) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis Mar t í nez Calcerrada, accidental 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 17 de 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ange l López-Calvo 
Manzano, contra "Plafonsa - Plalux - V e -
consa-Becosa", en rec lamación por despi
do, registrado con el n ú m e r o 3.768 de 
1978, se ha acordado citar a "Plafonsa", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el d ía 10 de enero, a las nueve 
diez horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos de conci l iación y, en su 
caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en l a 
Sala de Vistas, letra L L , de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 17, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es ún ica convoca
toria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a " P l a 
fonsa" se expide la presente cédula para 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 8 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—11.174) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

D o n Julián Serrano Puér to las , accidental
mente Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o dos de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio ejecutivo que se siguen en este Juz
gado bajo el n ú m e r o novecientos cincuen
ta y nueve de mi l novecientos setenta y 
cinco, a instancia del Procurador don Fe
lipe Ramos Ar royo , en nombre y repre
sen tac ión de " F e r r e t e r í a Lamas, S. A . " , 
contra don Luis de la Ossa Manzanares, 
sobre rec lamación de cantidad, hab i éndo
se acordado nuevamente por providencia 
de esta fecha sacar a la venta en públ ica 
y segunda subasta, por t é r m i n o de ocho 
días hábiles de ante lac ión, con la rebaja 
del veinticinco por ciento de su tasac ión, 
el vehículo embargado al demandado, que 
es el marca " G S " , mat r í cu la M - 1 2 1 1 - A M , 
que fué valorado en la cantidad de l o s : 

cientas veinte mi l pesetas, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta la canti
dad de ciento sesenta y cinco mi l pese
tas. 

E l acto del remate del expresado 1 ve
hículo t e n d r á lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día diecisiete de ene
ro p róx imo , y hora de las once de su ma
ñana , adv i r t i éndose que no se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, cons ignándose sobre 
la mesa del Juzgado el diez por ciento de 
la referida cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
cederse a tercero. 

Madrid, , a treinta de noviembre de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secreta
rio (Firmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—17.071) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

D o n Julián Serrano Puér to la s , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de esta capital, por p ró r roga de 
jur isdicción. 
Hago saber: Que en este Juzgado a 

mi cargo, y con el n ú m e r o quinientos no
venta y cinco de mi l novecientos seten
ta y seis, se siguen autos instados por 
"Banco Hipotecario de España" , contra 
don Carlos y don Alfonso Romero y 
González de Peredo, sobre secuestro y 
posesión interina de las siguientes fincas: 

1. Piso o vivienda tercero letra A de 
la planta tercera, sin contar la de só tano , 
del edificio en esta capital, antes Cha-
mar t í n de la Rosa, situada en la manza
na 3-D, pol ígono C, del sector de la ave
nida del Genera l í s imo, aún sin n ú m e r o , 
en calle sin nombre. Ocupa una superfi
cie construida de 240 metros 54 dec íme

tros 90 cen t íme t ros , todos cuadrados. Se 
compone de comedor, salón, cuatro dor
mitorios, dos terrazas principales, dos 
cuartos de baño , cocina, oficio, dormito
rio de servicio, aseo de servicio, terraza 
tendedero y despensa. Le son anejos e 
inseparables a este piso las plazas de ga
rage 19 y 20 y un trastero situado en el 
s ó t a n o . — L i n d a : al Norte , Sur y Oeste, 
con ja rd ín de la finca, sobre el que tie
ne luces y vista por las tres fachadas, y 
al Este, con la vivienda tercera letra B , 
caja de escalera y servicios comunes. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 
siete de Madr id , al tomo 670, l ibro 167, 
sección segunda de C h a m a r t í n , fol io 179, 
finca 11.273, inscr ipción segunda. 

2. Piso o vivienda tercero letra B , s i 
tuado en la planta tercera, sin contar l a 
de s ó t a n o y baja, del edificio en esta ca
pital , antes C h a m a r t í n de la Rosa, en 
la manzana 3-D, pol ígono C, del sector 
de la avenida del Genera l í s imo, a ú n sin 
n ú m e r o , en calle sin nombre. Ocupa una 
superficie construida de 211 metros, 79 
dec ímet ros , 10 cen t íme t ro s cuadrados. Se 
compone de comedor, salón, tres dormi
torios, dos cuartos de b a ñ o y terraza 
principal, cocina, oficio, dormitor io de 
servicio, aseo de servicio y terraza ten
dedero. Este piso lleva anejo e insepara
ble la plaza de garaje n ú m e r o 24 y un 
trastero en s ó t a n o . L i n d a : al Nor te y 
al Sur, con ja rd ín de la finca, al que 
tiene luces y vistas en ambas fachadas; 
al Oeste, con caja de escalera, servicios 
comunes y piso o vivienda tercero letra 
A , y al Este, con la parcela D . 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en le Registro de la Propiedad n ú m e r o 
siete de Madr id , al tomo 670, l ibro 167, 
sección segunda de C h a m a r t í n , finca nú
mero 11.275, inscr ipción segunda, fol io 
n ú m e r o 182. 

E n dichos autos y por providencia de 
este día se acuerda sacar a la venta en 
públ ica subasta, por primera vez y t é r 
mino de quince d ías hábi les , las fincas 
antes descritas, seña lándose para su ce
lebrac ión el día veinte de febrero p r ó 
ximo, y hora de las once de su m a ñ a n a , 
teniendo lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Cast i l la , 
piso primero, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Servirá de tipo para esta subasta la 
cantidad de un mi l lón ciento treinta m i l 
pesetas para la primera finca y de un 
mil lón de pesetas para la segunda. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores el diez por 
ciento de referidos tipos, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

L a consignación del precio se verif i 
cará a los ocho días siguientes al de la 
aprobac ión del remate. 

Los t í tu los , suplidos por cer t i f icación 
del Registro, se hallan de manifiesto en 
la Secretar ía , debiendo los licitadores 
conformarse con ellos y no t e n d r á n de
recho a exigir n ingún otro. 

Las cargas o g ravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al c réd i to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Y que éste puede adquirirse a calidad 
de ceder. 

Dado en Madr id , a treinta de noviem
bre de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—17.161) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

D o n Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero tí es de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ciento cincuenta y cuatro 
de m i l novecientos setenta y siete, se 
tramitan autos a instancia de "Sefina F i 
nanciaciones, S. A . " , y en su nombre el 
Procurador señor Gonzá lez Va lde r r ába -
no, contra don Eugenio Herrero A r é v a - , 
lo , sobre rec lamac ión de cantidad, en 
los que por providencia de esta fecha se 
a c o r d ó sacar a subasta por primera vez 
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los bienes embargados como de la pro
piedad del demandado que después se 
descr ibi rán, hab iéndose seña lado para que 
la misma tenga lugar el d ía ve in t idós de 
enero p róx imo, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Casti l la, de esta capital, ad
vi r t iéndose : 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, por lo 
menos el diez por ciento efectivo del t i 
po de primera subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Que los posturas pod rán hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c réd i to del ac
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, sin desti
narse a su ext inc ión el precio del rema
te, en t end iéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas. 

Y que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación que sirve de t ipo a la 
subasta, siendo el bien embargado el s i 
guiente : 

Camión marca "Pegaso", ma t r í cu la nú 
mero M-603.435, tasado pericialmente en 
la cantidad de doscientas mi l pesetas. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y fijar en el s i 
tio públ ico de este Juzgado, expido el 
presente, que firmo en Madr id , a dos de 
diciembre de mi l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario, P . S. (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.196) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de esta capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado y Se

cretar ía del que refrenda, penden autos 
de juicio ejecutivo con el n ú m e r o m i l 
quinientos catorce de m i l novecientos se
tenta y seis-B-dos, seguidos a instancia 
del Procurador señor Rodr íguez M o n -
taut, en represen tac ión de "Burner, So
ciedad A n ó n i m a " , contra "Pla ta Inmo
biliaria, S. A . " , y por providencia de esta 
misma fecha se ha acordado sacar por vez 
primera y t é rmino de ocho días , los bie
nes muebles que se d i rán , hab iéndose se
ña lado para el acto del remate el día 
veinticinco de enero del p r ó x i m o año , y 
hora de las once de su m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, advi r t iénédose a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la me
so del Juzgado o estableciciento destina
do al efecto, el diez por ciento del pre
cio del avalúo. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
del avalúo. 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca
lidad de ceder a tercero. 

Dado en Madr id , a veintinueve de no
viembre de mi l novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.175) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez en funciones del Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o cinco de M a 
drid. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

por proveído de esta fecha, dictado en 
autos de juicio ejecutivo n ú m e r o ocho
cientos dos de mi l novecientos setenta y 
cinco-E, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de don Esteban Díaz Iglesias O l 
mos, representado por el Procurador se
ñor Olivares Santiago, contra don José 
H e r n á n d e z Iglesias y doña Luzdivina 
Fe rnández Romero, se anuncia de nuevo 
por primera vez la subasta de la siguien
te f inca: 

Piso segundo izquierda de la finca nú
mero 41, antes 47, de la avenida de V a -
l ladol id , de esta capital, que consta de 
cuarto de b a ñ o , comedor, pasillo y tres 
habitaciones. L i n d a : frente, por su en
trada, con caja y descansillo de la esca

lera, hueco del ascensor y vivienda de
recha de la misma planta; a la derecha, 
entrando, con l a avenida de V a l l a d o l i d ; 
por la izquierda, con la cubierta de la 
nave procedente de la divis ión de la f in
ca 10.651 y zona de esta nave sobre la 
que existe construida servidumbre y aseo, 
y por el fondo, con la parte anterior de 
la misma nave. Ocupa una superficie 
aproximada de 75 metros cuadrados y le 
corresponde una cuota de par t ic ipac ión 
aproximada en los elementos comunes de 
4,04 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad n ú m e r o cuatro de esta ca
pital , al tomo 973, folio 11, finca n ú m e 
ro 21.959. 

Valorada pericialmente en la suma de 
un mi l lón ciento cincuenta y ocho m i l 
trescientas treinta y tres pesetas. 

Se advierte a los l icitadores: 
Que para su remate, quen t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la segunda planta del edificio de Juz
gados, enclavado en plaza de Casti l la, se 
ha seña lado el día ocho de febrero de 
m i l novecientos setenta y nueve, a las 
doce horas. 

Que el t ipo de subasta será el de va
lorac ión , no admi t i éndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del i n 
dicado tipo. 

Que para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente, en l a mesa 
del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos, debiendo el rematante consig
nar el resto hasta completar el total pre
cio del remate en el t é r m i n o de ocho 
días . 

Que las cargas o g ravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al c ré 
dito del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes 
y sin cancelar, en t end iéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, s in 
destinarse a su ex t inc ión el precio del 
remate, el cual p o d r á hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Dado en Madr id , a treinta de noviem
bre de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—17.056) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por el i lus t r í s imo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero seis de esta capital, en juicio eje
cutivo n ú m e r o m i l trescientos cuarenta 
y uno de m i l novecientos setenta y sie-
te-O, promovido por el Procurador se
ño r Corujo, en nombre de "Creditsa M a 
dr id , S. A . " , contra don A n d r é s M a r a ñ ó n 
Morago, sobre pago de pesetas, se saca 
a la venta en públ ica subasta y por pr i 
mera vez, el siguiente: 

U n vehículo marca "S imca" , modelo 
1.200, mat r í cu la M - 6 6 5 9 - B U . 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castil la, segunda planta, se 
ha seña lado el día primero de febrero 
del p róx imo año , a las once de su m a ñ a 
na, nac iéndose constar: 

Que dicho vehículo sale a subasta en 
la suma de doscientas mi l pesetas, no ad
mi t i éndose postura alguna que no cubra 
sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i c i 
tadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Y que el remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , para publicar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a vein
tiocho de noviembre de mi l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . - 1 7 . 1 3 1 ) 

vecientos setenta y ocho, instados por el 
Procurador don Rafael Or t iz de Solór-
zano y Arbex, en nombre de la entidad 
"Oilgas, S. A . " , contra la sociedad " A s -
sa, Productos Industriales, S. A . " , sobre 
pago de cantidad, en los que por prove í 
do de este día se ha acordado sacar a 
la venta en públ ica y primera subasta, 
por t é r m i n o de ocho días y precio de 
tasac ión , el vehículo embargado, y que 
es el siguiente: 

U n au tomóvi l marca "Seat", modelo 
127, ma t r í cu la de M a d r i d 7399-AN, y 
que ha sido valorado en la cantidad de 
ciento veinte m i l pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día once de enero p róx imo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, plan
ta segunda, bajo las condiciones siguien
tes : 

Que servi rá de tipo de subasta el pre
cio de tasac ión , y no se admi t i rán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de tal t ipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate d e b e r á n consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to púb l ico destinado al efecto, el diez 
por ciento de indicado tipo, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

E l vehículo es tá en poder de la enti
dad demandada, que habita en esta ca
pital , calle Juan Hurtado de Mendoza, 
n ú m e r o cinco, octavo piso, letra F . 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a siete de diciembre 
de mi l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario, An ton io Z u r i t a . — E l Juez de 
primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—17.176) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
cuatrocientos sesenta y dos-A de mi l no-

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA D E CITACION 

E n vi r tud de lo acordado por este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d , sito en la plaza de Casti l la , 
segunda planta, en los autos de juicio 
declarativo de menor cuan t ía que con el 
n ú m e r o novecientos noventa y siete de 
mi l novecientos setenta y ocho, se trami
tan ante el mismo, promovidos por el 
Procurador don Emi l io Alvarez Zancada, 
en nombre de la sociedad "E lec t rón ica , 
Sociedad A n ó n i m a " ( S O C E L E C ) , contra 
don José P é r e z Yáñez , que estuvo domi
cil iado en Huelva, calle de Alfonso X I I I , 
n ú m e r o dieciséis, pero que actualmente 
se encuentra en s i tuac ión de ignorado y 
desconocido paradero, sobre rec lamac ión 
de- sesenta y nueve mi l quinientas c in 
cuenta pesetas, m á s intereses y costas, 
por medio de la presente se cita al refe
rido demandado para que comparezca 
ante el referido Juzgado a prestar confe
sión judicial bajo juramento indecisorio, 
a tenor de las posiciones formuladas por 
la parte actora y que han sido estimadas 
pertinentes, el día doce de enero de m i l 
novecientos setenta y nueve, a las diez 
de su m a ñ a n a , en concepto de primera 
c i t ac ión ; y para el caso de que no con
curra a ella, para que comparezca a 
los indicados fines el día dieciocho del 
mismo mes, a igual hora, ya en concep 
to de segunda ci tación, y con el apercibí 
miento de que si concurre p o d r á ser te 
nido por confeso en la certeza de las po 
siciones formuladas. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, a fin de que sirva 
de c i tación en forma al demandado don 
José Pé rez Yáñez , expido la presente en 
M a d r i d , a once de diciembre de m i l no
vecientos setenta y ocho .—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—17.184) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o mi l trescientos setenta y 
ocho-LL de mi l novecientos setenta y 

'ocho, se siguen autos del a r t ícu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instancia de "Banco de Créd i to a la Cons
t rucc ión , S. A . " , representado por el P ro 
curador señor Ort iz de Solórzano , contra 
don Manuel Ochando Gómez, vecino de 
Masanasa (Valencia), sobre efectividad 

de un c réd i to hipotecario, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acorda
do sacar a la venta en públ ica y prime
ra subasta, por t é r m i n o de veinte d ías , 
los bienes hipotecados que al final se 
descr ib i rán , para cuyo acto se ha seña
lado el día primero de febrero p róx imo , 
a las once de su m a ñ a n a , bajo las siguien
tes 

Condiciones 
Primera 

L a subasta que se anuncia se llevará a 
efecto en el d ía y hora anteriormente in 
dicados, en la Sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o once 
de M a d r i d , sito en la calle de M a n a de 
M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, cuarto 
derecha. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma 

de ciento noventa y tres m i l cuatrocien
tas treinta pesetas. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i tos , una cantidad igual al menos 
al diez por ciento de mencionado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
N o se a d m i t i r á n posturas inferiores a 

referido tipo. 
Quinta 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta 
Los autos y la cert if icación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta es
t a r á n de manifiesto en la Secretar ía , en
t end i éndose que todo l ici tador acepta co
mo bastante la t i tu lac ión , y que las car
gas o g ravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al c r éd i to del actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ext inc ión el pre
cio del remate. 

Inmueble objeto de subasta 
Apartamento n ú m e r o siete de orden: 

L a vivienda en la tercera planta alta a 
cuya puerta corresponde el n ú m e r o seis. 
Consta de ves t íbu lo , cuatro dormitorios, 
comedor, cocina y dos aseos. Ocupa una 
superficie construida de 106,89 metros 
cuadrados, siendo la útil de 93,25 metros 
cuadrados. L i n d a : por la derecha, entran
do, solar del señor Nacher Penel l ; i z 
quierda, la plaza de su s i tuac ión , y es
paldas, A n t o n i o Soler. Esta vivienda es 
del tipo A . Le es inherente una cuota de 
5,35 enteros por 100 en el valor total 
del edificio y elementos comunes del mis
mo, que servi rá de m ó d u l o al respecto 
del reparto de gastos y beneficios.—Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Torrente, en el tomo 1.144, l ibro 51 de 
Masanasa, folio 19 vuelto, finca 5.271, 
inscr ipc ión tercera, en la que se ha sub
rogado el demandado por escritura otor
gada el 15 de octubre de 1969, ante el 
Notar io de Catarroja (Valencia) don José 
Aragonés Andrade, con el n ú m e r o 2.992 
de su protocolo. 

Y con el fin de que sirva para su fija
ción en el t ab lón de anuncios de este Juz
gado y su pl icación en el "Bole t ín Of i 
cial del Estado y en los de las provincias 
de Madr id y Valencia, expido el presente 
por cuadruplicado ejemplar, en Madr id , 
a seis de diciembre de mi l novecientos se
senta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (F i rmad 0 ' -
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EDICTO 
D o n Migue l Alvarez Tejedor, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio n ú m e r o quinien
tos noventa y cinco de mi l novecientos 
setenta y ocho, del a r t ícu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a 
instancia del "Banco Español de Créd i 
to, S. A . " , con don Manue l A m u n á t e -
gui Amparan y esposa, sobre rec lamación 
c réd i to hipotecario, en los que por p rov i 
dencia de esta fecha he acordado sacar 



B- o. p. 

* Pública subasta, por primera vez y t é r 
mino de veinte d ías , los bienes que m á s 

°ajo se r e seña rán , seña lándose para l a 
eiebración de la misma las once horas 

, d í a veint iséis de enero p róx imo , en 
Sala audiencia de este Juzgado, con 

a s prevenciones siguientes: 
Vue no se a d m i t i r á n posturas que no 

C u o r a n el tipo de subasta. 
Los licitadores para tomar parte en la 

ubasta d e b e r á n consignar, en la mesa 
jje l Juzgado o establecimiento al efecto, 
U n a cantidad equivalente al diez por cien-
1 0 del mismo. 

^ Pueden, asimismo, participar en ella 
e n calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los autos y la cert if icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta es-

a n _ de manifiesto en Secre tar ía . 
Que se e n t e n r á que todo l icitador acep-

a como bastante la t i tu lac ión . 
* Que las cargas o g ravámenes anterio-

r e s y los preferentes al c réd i to del actor 
con t inuarán subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante los acepta y queda sub-
r ° g a d o en la resporsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ext inción el pre-
C l ° del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
I- Dependencia n ú m e r o seis, vivien

da izquierda subiendo por la escalera de 
* a primera planta alta de la casa señala
ba con el n ú m e r o 15 de la calle de Fran
cisco TJcelay, en la v i l la de Bermeo.— 
tiene una superficie aproximada de 62 

m e t r o s y 54 dec íme t ros cuadrados. L i n -
d a : Norte, como la casa; Sur, rellano 
v hueco de la escalera y casa n ú m e r o 
nueve de la calle de la Cuesta; Este, v i 
a n d a derecha de la propia planta, rellano 
y hueco de la escalera y casa n ú m e r o nue-

de la calle de la Cuesta, y Oeste, calle 
° e la Cuesta y casa n ú m e r o nueve de es
ta misma calle.—Inscrita al tomo 360, 
libro 73, folio 189, finca n ú m e r o 6.719, 
l n s c r i p c i ó n segunda. 

Tipo de subasta: quinientas treinta m i l 
Pesetas. 
, 2. Dependencia n ú m e r o cinco, vivien

da derecha de la casa n ú m e r o nueve de 
, a calle de la Cuesta, en la v i l la de Bermeo, 
Subiendo por la escalera de la primera 
Planta alta.—Tiene una superficie apro
ximada de 58,56 metros cuadrados. L i n 
d a : Norte , casa njmero 15 de la calle de 
Francisco Uce lay ; Sur, rellano y hueco 
de la escalera, vivienda izquierda de la 
propia planta; Este, casa n ú m e r o 15 de 
Francisco Ucelay y patio mancomunado, 
y Oeste, casa n ú m e r o 15 de la calle de 
Francisco Ucelay y como la casa. Cons
ta de ves t íbulo , pasillo, aseo, comedor, 
cocina y tres dormitorios.—Inscrita al to
mo 360, l ibro 73, folio 191, finca 6.720, 
inscr ipción segunda. 

T ipo de subasta: Quinientas treinta m i l 
pesetas: 

Dado en Madr id , a dos de diciembre 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—17.199) 
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hac iéndose constar en ellos los siguien
tes extremos: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

debe rán los licitadores consignar, en l a 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. 

Segundo 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, pudiendo hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que los t í tu los de propiedad, suplidos 

por cert if icación del Registro de la P ro
piedad se -encuentran de manifiesto en 
Secretar ía , donde p o d r á n ser examinados 
por quienes lo deseen, en tend iéndose que 
el rematante los acepta como bastantes, 
sin que tengan derecho a exigir ningu
nos otros. 

Cuarto 
Que las cargas y gravámenes anteriores 

o preferentes, si los hubiere, al c réd i to 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
tend iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 
Urbana. Piso vivienda bajo derecha de 

la finca sita en avenida del Cardenal He 
rrera Or ia , de esta capital, n ú m e r o 303, 
anteriormente t é r m i n o de Fuencarral, al 
sitio Camino del Río , en barrio de P e ñ a 
Grande. L i n d a : por su frente, con la es
calera de la casa; por la izquierda, con 
la calle de Juan Bravo, y por su derecha, 
con jard ín del bloque, y por el fondo, 
con local anexo. Consta de comedor-es
tar, tres dormitorios, cocina y cuarto de 
b a ñ o , en una superficie de 64 metros y 
69 dec íme t ros cuadrados. Se le asigna 
una cuota de ocho cen tés imas y 30 diez-
milés imas por 100 en los elementos co 
m u ñ e s . 

Inscrita en el Registro de la Propie 
dad n ú m e r o siete de esta capital, finca 
n ú m e r o 29.258, folio 55, tomo 1.276, l i 
bro 368 de Fuencarral. 

Tasada en un mil lón quinientas sesenta 
y seis m i l trescientas noventa y siete pe 
setas. 

Dado en Madr id , a veinticuatro de no
viembre de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.076) 

cuatro, consistente en trece m i l quinien
tos metros lineales de figrocemento, cu
yos bienes fueron tasados pericialmente 
en ochocientas veinticinco m i l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a primero de diciem
bre de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—17.062) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

D o n Ernesto González Apar ic io , Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dieciséis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos que se 

tramitan en este Juzgado con el n ú m e 
ro mi l quinientos noventa y cinco de mi l 
novecientos setenta y ocho, sobre medi
das provisionales de separac ión conyugal 
a instancia de d o ñ a M . a del Pi lar V i l l o t a 
Sánchez , vecina de Madr id , avenida de A l 
fonso X I I I , ciento cincuenta, represen
tada por el Procurador don Eduardo M o 
rales Price, contra su esposo don Juan 
Carlos Bedmar R u i z de Arana , mayor de 
edad, casado, con domici l io en M a d r i d , 
A l b ü r q u e r q u e , veintiuno, quinto, actual
mente en ignorado paradero, y con la i n 
t e rvenc ión del Minis ter io Fiscal , se ha 
acordado por providencia de esta fecha 
citar al demandado por medio del pre
sente edicto, para la comparecencia que 
t e n d r á lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, el d ía nueve de enero de 
mi l novecientos setenta y nueve, a las 
once de su m a ñ a n a , bajo apercibimientos 
legales si deja de comparecer asistido de 
Letrado y Procurador, hac iéndole saber al 
propio tiempo que las copias de la de
manda y documentos se encuentran a su 
disposic ión en la Secre tar ía de este Juz
gado. 

Dado en M a d r i d , a nueve de diciembre 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime 
ra instancia (Firmado). 

(A.—17.189) 
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deudor señor Guadalupe, en el local de 
negocio denominado "Muebles Guadalu
pe", sito en la calle del Conde de P e ñ a l -
ver, n ú m e r o sesenta y ocho. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de diciem
bre de m i l novecientos setenta y ocho, 
para publicar en el B O L E T Í N OFICIAL de 
l a provincia. — E l Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—17.195) 

J U Z G A D O N U M E R O . 15 

EDICTO 

Don Vi rg i l i o Mar t í n Rodr íguez , Magis 
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

c ° n el n ú m e r o mi l cuatrocientos nueve 
de mi l novecientos setenta y siete, se si 
Sue autos de juicio ejecutivo promoví 
d ° s a instancia de "Financiera de Ini 
ciativas Industriales, S. A . " ( F I N D U S A ) , 
representada por el Procurador don Fran
cisco de las Alas P u m a r i ñ o , contra don 
Victoriano J iménez León y d o ñ a Ceci l ia 
León Díaz, mayores de edad, vecinos de 
M a d r i d , con domici l io en Cardenal H e 
rrera Or ia , trescientos tres, sobre recla
mac ión de cantidad, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, t é r m i n o de vein
te días y tipo de tasac ión , los bienes que 
se d i rán , para cuyo acto se señala, en 
* a Sala de audiencias de este Juzgado, s i-
t o en la plaza de Casti l la, sin n ú m e r o , 
e í día cinco de febrero p róx imo, a las 
° n c e horas, anunc i ándose su ce lebración 
P ° r medio del presente, que se publ icará 
« n los "Boletines Oficiales" del Estado 
y de esta provincia y se fijará, además , en 

t ab lón de anuncios de este Juzgado, 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Vi rg i l i o Mar t í n Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l doscientos once de mi l novecientos 
setenta y cuatro, a instancia de "Ura l i t a , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra Grupo Sin
dical de Colonización n ú m e r o ochenta y 
cuatro, sobre cobro de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a públ ica subasta, por ter
cera vez y t é r m i n o de ocho días , los bie
nes que m á s abajo se reseñarán , seña
lándose para la ce lebración de la misma 
las once horas del día siete de febrero 
de mi l novecientos setenta y nueve, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo que sirvió de base para la se
gunda subasta. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que la subasta, por ser la tercera, sale 
sin sujeción a tipo. 

Que los bienes que se subastan se en
cuentran en poder del demandado, con 
domici l io en Pegalajar (Jaén) , calle de Cal
vo Sotelo, ochenta y tres. 

Bienes que se sacan a subasta 
Ins ta lac ión de riego del Grupo Sindi

cal de Colonizac ión n ú m e r o ochenta y 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magis 
trado - Juez de primera instancia del 
n ú m e r o dieciséis de esta capital. 
Po r el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, con el n ú m e 
ro mi l doscientos treinta y cuatro de mi l 
novecientos setenta y siete, se tramita 
juicio ejecutivo promovido por "Sefici-
tesa Financiaciones, S. A . " , representada 
por el Procurador don Rafael González 
Va lde r r ábano , contra don Pedro Fran
cisco Guadalupe Rivas y otros, sobre re
c lamación de cantidad; en cuyo juicio, 
por providencia de este día, he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta por 
primera vez, t é r m i n o de ocho días y pre
cio de tasac ión, los bienes embargados 
al referido deudor señor Guadalupe R i 
vas, siguiente.: 

1) U n a l ibrer ía de 3,20 m. de íargo, 
del fabricante " D i c a n " , por 0,45 de an
cha y 2,05 de alta. Tasada en ocho mi l 
pesetas. 

2) U n tresillo del mismo fabricante, 
de tres plazas, tapizado en dolan verde, 
de 1,90 m. por 0,80 m. (sofá y dos si l lo
nes). Tasado en seis mi l pesetas. 

T o t a l : Catorce mi l pesetas. 
Para el acto del remate, que t endrá 

lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, plaza de Castil la, cuarta planta iz
quierda, se ha seña lado el día doce de 
enero p róx imo, a las once horas, y se 
l levará a efecto bajo las condiciones s i 
guientes : 

Primera 
N o se admi t i r án posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo , 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los ¡imitado
res en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto t i diez 
por ciento del precio que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos; y 

Tercera 
Y que los bienes que se subastan se 

encuentran depositados en poder del 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

D o n Luis Serrano de Pablo, Magistrado-
Juez de ins t rucc ión del Juzgado nú 
mero 16 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita la pieza de responsabilidad c iv i l 
dimanante del sumario 141 de 1973, en 
cuyas actuaciones y en cumplimiento de 
lo ordenado por esta excelent ís ima A u 
diencia se sacan a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, por el precio 
del ava lúo , por t é r m i n o de ocho días y 
en un solo lote, los siguientes bienes 
muebles embargados a Saturnino R o m á n 
R o m o : 

U n televisor marca "Fercu" , de 23 pul
gadas, con mesita metá l ica . 

U n a lavadora corriente, marca " E l e n -
ca". 

Dos butacones de skay de color ma
r r ó n . 

Y un mueble l ibrer ía y bar de dos me
tros de ancho por 1,80 de alto, de ma
dera corriente. 

Hac i éndose saber a los licitadores que 
para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 25 de enero del p róx imo año , 
a las once horas de su m a ñ a n a , en l a 
Sala de audiencia de este Juzgado, s'to 
en la plaza de Casti l la, de esta capi tal ; 
que el precio del ava lúo es el de 22.000 
pesetas; que no se admi t i r án posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del a v a l ú o : que el remate p o d r á hacer
se en calidad de poder ceder a un ter
cero, y que los bienes se encuentran 
depositados en poder de Saturnino R o 
m á n Romo, con domici l io en la calle de 
Los Barros, 26, de esta capital. 

Dado en Madr id , a 30 de noviembre 
de 1978.—El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(G. C—11.670) (C—5.070) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

D o n Eduardo F e r n á n d e z C i d , Magistra
do-Juez accidental del Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o diecisiete de 
los de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, y con el nú 
mero mi l ciento doce de mi l novecien
tos setenta y seis-R, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de "Sefisa 
Financiaciones, S. A . " , representada por 
el Procurador de los Tribunales don R a 
fael Gonzá lez V a l d e r r á b a n o , contra don 
José Lodeña Montesinos, que tiene ^u do- * 
mic i l io en Guadalajara, calle de Zarago
za, M ó d u l o Ebro-Gabina, tercero C, so
bre rec lamación de veinticuatro m i l se
tenta y ocho pesetas de principal , m á s 
otras veinte mi l pesetas estimadas para 
intereses legales, costas y gastos; y en 
los que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta los bienes embargados al d icho 
demandado por segunda vez por el t ipo 
de doscientas diez m i l pesetas, rebaja
dos el veinticinco por ciento del que sir
vió de base para la primera, y para lo 
que se señala el día veinticinco le enero 
p r ó x i m o y hora de las once de su ma
ñana y en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Casti l la , plan
ta quinta, y cuyos bienes es tán en poder 
del demandado expresado, y que son los 
siguientes: 

Vehícu lo au tomóvi l , marca "S imca" , 
modelo 1.200-GLS, ma t r í cu la M - 7 1 6 1 - H . 

Dicha subasta se ce lebra rá en las con
diciones siguientes: 

Servi rá de t ipo para l a subasta el ya 
expresado anteriormente. 

N o se admi t i r án posturas que no cu 
cubran las dos terceras partes de dicho 
t ipo. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar previamente 
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en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para que así conste y sirva el pre
sente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madr id , ex
pido el presente en Madr id , a veinti
nueve de noviembre de mi l novecientos 
setenta y ocho. — E l Secretario (Firma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia accidental (Firmado). 

(A.—17.197) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Don Eduardo Fernández - C i d de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
del Juzgado n ú m e r o dieciocho de los 
de Madr id . 
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en mér i tos de lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de "secuestro y posesión interina 
de finca hipotecada", n ú m e r o quinientos 
tres de mi l novecientos setenta y siete-B, 
promovidos por el Procurador don Dio
nisio García Arroyo, en nombre y ie-
presentación del "Banco Hipotecario de 
España, S. A . " , contra don Angel Gar
cía Entero y doña Alfonsa Vargas Uce-
da, mayores de edad, vecinos de Colme-
narcjo (Madrid), con domicilio en Ja ca
lle Her rén de la Zanja o Cañada, sin nú
mero, letra B, en reclamación de sesen
ta y un mi l setenta y una pesetas de orin-
cipal, con más ta cantidad de ciento se
senta mi l pesetas para costas, se anun
cia la venta en pública subasta, por pr i 
mera vez y t é rmino de quince días, de 
las fincas hipotecadas por dichos deman
dados, que se describen a cont inuación, 
con las condiciones que también se men
cionan, habiéndose señalado para el acto 
del remate, doble y s imul táneamente , en 
este Juzgado, sito en la plaza de Casti
l la , quinta planta, de Madrid , y en el 
Juzgado de primera instancia de San Lo
renzo del Escorial (Madrid), el día rliez 
de febrero de mi l novecientos setenta 
y nueve, a las once horas. 

Condiciones para la subasta 

Primera 
Se tomará como tipo de la subasta la 

cantidad de doscientas mi l pesetas por 
cada finca. 

Segunda 
N o se admit i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar los licitadores el diez por 
ciento del tipo de la subasta. 

Cuarta 
La subasta se celebra, doble y simul

táneamente , en este Juzgado y en el de 
igual clase de San Lorenzo del Escorial 
(Madrid), el día y hora antes indicado. 

Quinta 
Si se hiciesen dos posturas iguales se 

abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes. 

Sexta 
La consignación del precio se verifi

cará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Séptima 
Los t í tulos, suplidos por certificación 

del Registro de la Propiedad, se hal larán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores sin tener derecho a exi
gir ningún otro. 

Octava 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

preferentes, si las hubiere, al crédi to del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de la subasta son 
los siguientes: 

E n Colmenarejo: Her rén de la Zanja 
o Cañada , sin número . 

Finca primera de la demanda, segun
da de la escritura de prés tamo. 

2. N ú m e r o tres. — Vivienda situada 
en la planta o piso bajo, situada a la 
izquierda, al fondo de su entrada y se
ñalada con la letra C de la casa en el 
pueblo de Colmenarejo y su calle He
rrén de la Zanja o Cañada, aún sin nú
mero. Consta de tres dormitorios, come
dor-estar, cocina y baño, ocupando todo 
una superficie, aproximada, de sesenta 
metros cuadrados. Linda, mirando a la 
parte de su entrada: por su frente, con 
el portal; derecha, entrando, con terreno 
de esta finca, que la separa de la que 
procede; por la izquierda, con la v i 
vienda letra D de esta misma planta, y 
por la espalda, con terreno de esta finca 
que le separa de la finca de donde pro
cede. Le corresponde una cuota en el 
total valor ideal del inmueble de que 
forma parte del 8,334 por 100. Inscrita 
la hipoteca a favor del Banco en el 
Registro de la Propiedad de San Lo
renzo del Escorial al tomo 885, l ibro 19, 
folio 138, finca 1.167, inscripción ter
cera. 

Finca n ú m e r o dos de la demanda, ter
cera de la escritura de prés tamo. 

3. N ú m e r o cuatro. — Vivienda situa
da en la planta o piso bajo, a la izquier
da, entrando, y señalada con la letra D 
de la casa en el pueblo de Colmenarejo y 
su calle H e r r é n de la Zanja o Cañada, aún 
sin n ú m e r o . Consta de tres dormitorios, 
comedor, estar, cocina y baño , ocupan
do todo una superficie, aproximada, de 
sesenta metros cuadrados. Linda, miran
do a la puerta de su entrada: por su 
frente, con el portal de la casa; por *a 
derecha, entrando, con la vivienla letra C 
de esta misma planta; por la izquierda, 
con. la calle de su si tuación, y por la 
espalda, con terreno de esta finca, que 
le separa de terreno de donde procede. 
Le corresponde una cuota en el total va
lor ideal del inmueble del que forma par
te del 8,334 por 100. Inscrita la hipo
teca a favor del Banco en el Registro de 
la Propiedad de San Lorenzo del Esco
rial , al tomo 885, l ibro 19, folio 142, 
finca 1.168, inscripción tercera. 

Finca número tres de la demanda, cua
tro de la escritura de p rés t amo . 

4. N ú m e r o cinco. — Vivienda situa
da en la planta o piso primero, a la 
derecha del rellano de la escalera y se
ñalada con la letra A de la casa en el 
pueblo de Colmenarejo y su calle de He 
r rén de la Zanja o Cañada, aún sin nú
mero. Consta de tres dormitorios, come
dor-estar, cocina, baño y terraza, ocu
pando una superficie, aproximada, de se-
senta metros cuadrados. Linda, mirando 
a la puerta de su entrada: por su fren
te, con el descansillo de escalera y pa
t io ; por la derecha, entrando, con la ca
lle de su si tuación, y por la izquierda, con 
la vivienda letra B de esta misma planta; 
por la espalda, con terreno destinado a 
jardín de esta finca, que le separa de la 
total de que se segregó. Le corresponde 
una cuota en el total valor ideal del in
mueble del que forma parte del 8,333 por 
100. Inscrita la hipotecada a favor del 
Banco en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo del Escorial, al tomo 885, 
l ibro 19. folio 146, finca 1.169, inscrip
ción tercera. 

Finca cuatro de la demanda, cinco de 
la escritura de prés tamo. 

5. N ú m e r o seis. — Vivienda situada 
en la planta o piso primero, a la dere
cha, y señalada con la letra B de la casa 
en el pueblo de Colmenarejo y su calle 
H e r r é n de la Zanja o Cañada, aún sin 
número . Consta de tres dormitorios, co
medor-estar, cocina, baño y terraza, ocu
pando una superficie, aproximada, de se
senta metros cuadrados. Linda, mirando 
a la puerta de su entrada: por su fren
te, con el descansillo de la escalera y 
patio; por la derecha, con la vivienda 
letra A de esta misma planta; por l a 
izquierda, con terreno que le separa de 
la finca de que formó parte, y por la 
espalda, con terreno destinado a jardín 
en esta finca, que le separa de la de 
donde procede. Le corresponde una cuo
ta en el total valor ideal del inmueble 
del que forma parte del 8,333 por 100. 
Inscrita la hipoteca a favor del Banco en 
el Registro de la Propiedad de San Lo
renzo del Escorial^ al tomo 885, l ibro 19, 
folio 150, finca 1.170, inscripción ter
cera. 

Finca n ú m e r o cinco de la demanda, seis 
de la escritura de p rés tamo. 

6. N ú m e r o siete. — - V i v i e n d a situa
da en la planta piso primero, a la iz 
quierda, y señaalda con la letra C de la 
casa en el pueblo de Colmenarejo y su 
calle de Her rén de la Zanja o Cañada, 
aún sin número . Consta de tres dormi
torios, comedor-estar, cocina, baño y te
rraza, ocupando una superficie, aproxima
da, de sesenta metros cuadrados. Linda, 
mirando a la puerta de su entrada: por 
su frente, con el descansillo de la esca
lera y patio; por la izquierda, entrando, 
con la vivienda letra D de esta misma 
planta; por la derecha, con terreno que 
le separa de la total finca de donde pro
cede, y por la espalda, con terreno que 
le separa de finca de don Teodoro García 
González. Le corresponde una cuota eh 
el total valor ideal del inmueble del que 
forma parte del 8,333 por 100. Inscrita 
la hipotecada a favor del Banco en el 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo 
del Escorial , al tomo 885, l ibro 19, fo
l io 154, finca 1.171, inscripción tercera. 

Finca seis de la demanda, siete de la 
escritura de p rés t amo . 

7. N ú m e r o ocho. — Vivienda situa
da en la planta o piso primero, a la iz 
quierda, y señalada con la letra D de la 
casa en el pueblo de Colmenarejo y su 
calle H e r r é n de la Zanja o Cañada , aún 
sin número . Consta de tres dormitorios, 
comedor estar, cocina, baño y terraza, 
ocupando una superficie, aproximada, de 
sesenta metros cuadrados. Ljnda, m i 
rando a la puerta de su entrada: por su 
frente, con el descansillo de la escalera 
y patio; por la derecha, entrando, con 
la vivienda letra C de esta planta; por 
la izquierda, con la calle de su s i tuación, 
y por la espalda, con terreno que le se
para de finca de don Teodoro García 
González. Le corresponde una cuota en 
el total valor ideal del inmueble del que 
forma parte del 8,333 por 100. Inscrita la 
hipoteca a favor del Banco en el Re
gistro de la Propiedad de San Lorenzo 
del Escorial, al tomo 885, l ibro 19, folio 
158, finca 1.172, inscripción tercera. 

Finca siete de la demanda, ocho de 
la escritura de p rés t amo . 

8. N ú m e r o once. -— Vivienda situada 
en la planta o piso segundo, a la izquier
da, y señalada con la letra C de la casa 
en el pueblo de Colmenarejo y su calle 
H e r r é n de la Zanja o Cañada, aún sin 
n ú m e r o . Consta de tres dormitorios, co
medor-estar, cocina, baño y terraza, ocu
pando una superficie, aproximada, de se
senta metros cuadrados. Linda, mirando 
a la puerta de su entrada: por su fren
te, con el descansillo de la escalera y 
patio; por la izquierda, entrando, con 
la vivienda letra D de esta misma plan
ta; por la derecha, con terreno que le 
separa de la total finca de donde ésta 
procede, y por la espalda, con terreno 
que le separa de finca de don Teodoro 
García González. Le corresponde una 
cuota en el total valor ideal del inmue
ble del que forma parte del 8,333 por 
100. Inscrita la hipoteca a favor del Ban
co en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo del Escorial, al tomo 885, 
libro 19, folio 170, finca 1.175, inscrip
ción tercera. 

Dado en Madr id , a ocho de noviembre 
de mi l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
T uez de primera instancia (Firmado). 

(A.—17.162) 

Juzgados de Distrito 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Hipól i to Santos García, Juez de Dis
trito del Juzgado n ú m e r o siete de M a 
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición n ú m e r o doscientos veintiocho 
de mi l novecientos setenta y cinco, a 
instancia del Abogado don Antonio Cr ia 
do del Vado, en nombre de la Compa
ñía Mercanti l "Comyvén, S. L . " , contra 
don Rogelio Barato Paredes, de esta ve
cindad, con domicilio en la calle de V i -
llafranca, n ú m e r o cuatro, en los que por 
providencia de esta fecha y a instancia 
de la parte actora se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pr i 
mera vez y t é rmino de veinte días, los 
bienes siguientes: 

Urbana. Local n ú m e r o cuatro, situado 
en la planta baja, sin contar la de só
tanos, de la casa sita en Madr id y su 
calle de Jerónima Llórente, n ú m e r o se
tenta y nueve, hoy n ú m e r o setenta y sie
te, con vuelta a la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gal i , con una exten
sión superficial de seis metros cuadrados, 
y cuya descripción figura en autos. Valo
rada en ciento ochenta mi l pesetas. 

Que para la celebración del remate se 
ha señalado el día dieciséis de enero p ró
ximo y hora de las doce de su mañana 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Cañizares, diez, primero. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los posibles licitadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del precio, de tasación, no admi
t iéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación. 

Se previene, además , a los licitadores 
que los t í tulos en lo que se han podido 
suplir se encuentran en la Secretaria, por 
medio de certificación, debiendo confor
marse con ello y, por tanto, no tendrá 
derecho a exigir ningunos otros, debien
do igualmente tenerse en cuenta que las 
cargas y gravámenes legales que pesen so
bre el inmueble, con anterioridad al pre
sente, t endrá preferencia sobre el mismo. 

Y para que conste y su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia 
expido el presente en Madr id , a cinco 
de diciembre de mi l novecientos setenta 
y ocho. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—17.187) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

E n autos de juicio verbal c ivi l con oí 
n ú m e r o doscientos veintiuno de mi l no
vecientos setenta y siete, a instancia de 
la entidad mercantil "Financieras Agru
padas, S. A . " , representada por el Pro
curador don Luis Piñeira de la Sierra, 
contra don José Luis Beneyto Seivane y 
doña Julia Marras López, sobre reclama
ción de siete mi l setecientas cincuenta pe
setas, como medio de prueba propuesto 
por la parte actora, se cita por medio del 
presente a los referidos demandados, de 
los cuales se ignora su paradero, para que 
el d ía veintiséis de enero de mil nove
cientos setenta y nueve y hora de las 
once de su mañana comparezcan en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita <*n 
la Carrera de San Francisco, número diez, 
tercero, al objeto de prestar confesión 
judicial, con el apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio 3 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para que conste y se publique en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en Madr id , a quince de no
viembre de mi l novecientos setenta y 
ocho. — E l Secretario (Firmado). 

(A.—16.224) 

U N I O N E L E C T R I C A , S . A . 
D I V I D E N D O A C U E N T A 

E l Consejo de Adminis t rac ión de esta 
Sociedad ha acordado el pago de un divi
dendo a cuenta de los resultados del pre
sente ejercicio a las acciones cuya nume
ración se relaciona y por la cuantía que 
se indica, después de efectuada la pre
ceptiva re tención del impuesto: 

Veinticinco pesetas a las acciones n ú 
meros 1 al 59.393.190. 

Veintiuna pesetas ochocientos setenta 
y cinco cént imos a las acciones núme
ros 59.393.191 al 60.304.687. 

Dieciocho pesetas ochocientos trein 
y cinco cént imos a las acciones nunic 
ros 60.304.688 al 60.305.237. 

Doce pesetas cincuenta céntimos; a ias 
acciones n ú m s . 60.305.238 al 67.üy->**' 

E l pago de dicho dividendo se efectua
rá a partir del próximo día 2 de enero 
de 1979, mediante el estampillado de las 
acciones en las oficinas centrales y su
cursales de los Bancos Urquijo, Hispano 
Americano, Central, Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madr id , Confedera
ción Española de las Cajas de Ahorros, 
así como en las oficinas de la Sociedad. 

Madr id , 7 de diciembre de 1978.—El 
Consejo de Adminis t rac ión . 

(A.—17.159) 
Imp. Provincial. — Dr. Castelo, 62 


